
QUILMES, 2 de junio de 2009 

 

 

VISTO el expediente 827-0226/09, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente la Secretaría de Investigación de la 

UNQ presenta la propuesta del Profesor Pablo Kreimer para que el 

Departamento de Ciencias Sociales asuma la gestión del subsidio de la 

Agencia  Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 

del Ministerio Español de Asuntos Exteriores y Cooperación. 

Que la propuesta consiste en la administración del subsidio 

mencionado en el primer considerando por parte del Departamento de Ciencias 

Sociales y en la asignación de un monto inferior (deducidos gastos de gestión) 

para el funcionamiento del grupo de investigación “Dinámica de la Ciencia: 

Campos disciplinarios y áreas temáticas en Iberoamerica: Dimensiones 

Institucionales, sociales e internacionales”. 

Que el Consejo Departamental de Ciencias Sociales considera 

que el monto de asignación al citado grupo de investigación debe regirse por 

los mismos criterios que se utilizan en el marco de la política de subsidios a la 

investigación con fondos de la UNQ.  

Que la solicitud del Profesor Pablo Kreimer ha sido puesta a 

consideración de la Secretaría  Legal y Técnica, que ha emitido dictamen 

favorable a su tramitación por parte del Departamento de Ciencias Sociales. 

Que la Comisión de Planificación y Presupuesto del 

Departamento de Ciencias Sociales ha emitido despacho favorable. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL  

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E: 



ARTÍCULO 1º.- Aprobar la recepción y administración del subsidio de la 

Agencia  Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en 

los términos definidos en el expediente citado en el Visto. 

ARTÍCULO 2º.- Asignar una partida de $90.000 (noventa mil pesos) al grupo de 

Investigación “Dinámica de la Ciencia: Campos disciplinarios y áreas temáticas 

en Iberoamerica: Dimensiones Institucionales, sociales e internacionales”. 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, elévese al Consejo Superior y archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN (C.D.) Nº  123/09 

 
Firmado por: Dr. Martín Becerra 

Director del Departamento de Ciencias Sociales 


